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INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naçión, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 

Ciudad de-,México, a quince denoviembre de dos mil diecinueve 

Vistoel estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 

legal de tresdias habiles concedldQal Municipio.de Angel R Cabada, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, mediante proveido de uno de agosto del 	-nte año, a efecto 

de que manifestara si con Iósdep6sd'reaIizádos se cubrier3as cantidades y/o 
\;I3)\:. 

intereses a los/que fue obIgado ek'Poder Ejecutivo •: Estádo, o lo que a su 

derecho convinie.enrelaóión'bónldJnformadopór.el ". retario de Gobierno de 
\ 

la entidad, mediante oficio numeroSG-DGJ-3514/s7/2O19, referente a que hizo del 

conocimiento que el veintiseis de junio del año e 	so, realizo'dos transferencias 

electronicas a la cuenta del Municipio actorpor distintas cantidades, haciendo un 

total de $1 1,237,863 03 (Once millcres d 

sesenta y tres pesos 03/100 M N) en cumplimiento a lo ordenado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de 	a deJa Nación al resolver la presente 

controversia constitucional; acompañando al efecto copia certificada de las 

constancias que acreditan su 	sin que a la fecha se tenga constancia alguna  

de que la autoridad municipal haya desahogado la vista.  

En consecuencia, 	vista nuevamente al Municipio de Ángel R. 

Cabada Veracruz de lg cio de la ,Llave, en su residencia` oficial,parqLie 

dentro del plazo de tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente acuerdo, manifieste por conductode 

quien legalmente lo represente y bajo protesta de decir verdad, si con los 

depósitos realizados se cubrieron las cantidades y/o intereses a los que fue 

obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho convenga en relación 

con lo informado por el Secretario de Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento 

que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que 

obran en autos sobre el cumplimiento. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 51,  10, fracción 12,  11, párrafo 

primero3, 46, párrafo primero4, y 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de la c::c)nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

cono 297, fracción 116,, y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 18  de la referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase Ja certificación del 

plao otorgado en este proveído. 

Notífícjuese. Por lista, y en esta ocasión al Municipio de Ángel R. Cabada,  

Veracruz de Ignacio de la Llave en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo y del diverso-.proveído de uno de a9psto de dos mil diecinuevq, así 

cono del oficio SG-DGJ-3514107/2019 con sus anexos a la Oficina de  

Correspondencia Común de los Juzqados de 'Distrito en el Estado dé Vbracruz de  

lqna'io de; la Llave, con residencia en Boca del Río, rior conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turn9, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos .j5710  de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4 párrafo prirnero, V512  de la 

ley rglamentaria de la materia, lleve a cabo la diliqencia de notificación por 

: Articul 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal, Las P5I1ES estarán obligadas a recibir los 
oficios do notificación Que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hgan por conducto 
de actuaio, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el ada c a recibir el ocio, la notificación 
se tendrá por legalmerre hecha. 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como qctor, la entidad, poder u órgano que písmueva la controversia: 

Articulo II. El actor, el demandado y, en su ceso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarici$ que, en términos 
dejas nomas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ajuicio goza dala representación 
legal y cdenta con la capacidad para hacerlo, sayo prueba en contrario. [...J 

1
4  Artículo 46. Las partes condenadas informairli, en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente do[la Suprema Corte 
de Justici de la Nación, quien resolvérá si aqué:la ha quedado debidamente cumplida. f... 

Artfculo50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia ose hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
ArtícuiR 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial;o para el ejercicio 

de algún, derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
H.-Tres das para cualquier otro caso. 
7Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o arr la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicadaen la población 
en que tenga su sede (rl tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la csa en que ha de 
hacerse lá primera notificación a la persona o personas Contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener arr 91 asunto. No es necesario señalar el dcmicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo, 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá , resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de te Constitución Politice de los Estados unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenc:iohes del Código Federal de Proceclimiertos Civiles 
Articulo287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un térpiino y del en que 

J1 deba concluir. La constancia deberá asentarse p-ecisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
-, abrir el térnmno. Lo mierrio se hará en el caso del artículo anterior. 

La falta dil ta razón no surte más electos que los de la responsabilidad del omiso. 
'° Articul 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte 
de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal so llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que alefecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las modve 
' Articulo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 dala Constitución Federal. Las resoluciones deberá9notifica rse al día 
Siguiente al en que se hibi€isen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de lar; partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [. 
12  Articulq 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijari a sus oficinas, domicilio o lugar en que sia encuentren. En 
caso de qús las notificaciones se hagan por confucto de actuario, se hará constar el nombra de la persona con quien se entienda la diligencia y Si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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oficio al Municipio de Ánqel R. Cabada, Veracruz de lqnacio 

de la Llave, en su residencia oficial de lo ya indicado; lo anterior, 

en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29813 y 29914  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en 

la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

numero 1357/2019, en terminos del 'rticulo 14, párrafo primero 15, del citado 
_y 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo,a fin de que en auxilio de albores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidarnnte diligenciado por esa misma via, remitiendo la  
1 	 - 

constancia de notificacuonv:larazon actuarial respectiva' 

Así i proveyó yfirrna e'i istrÁrturo.Zaldívar Lelo ¿krrea,  Presidente 

de la Supréma. Corte de 'Justicide la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Corté Rodríguez, Seáretaria' de la Sección 	ámite de Controversias 

Constitucionales y de.',-Acciones,, de' inconstitucional¡ .ad de la Subsecretaría 

1 

Esta hoja corresponde al proveídóde quince: denoviembre de dos mil diecinueve, dictádo por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 237/2016, promovida por el Municipio de Angel R. Cabada, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Conste.  

RAI-kHIJAE. 15 
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 Artículo 298 del código Federal de Procedimientos civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en 

que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos do mayor cuantía do[ lugar un que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro 
de su lurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
14  Articulo 299. Los exhortes y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder do diez días. 
15 Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, actas 
o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse 
que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. E ... ] 
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